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12. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 

Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
potencial”. Adóptense los siguientes programas del objetivo “Bogotá confía en su 
potencial”: 

12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano. 
 
(...) 

En cuanto a los aprendizajes, se implementarán acciones para que las y los 
estudiantes de la ciudad se ubiquen en niveles satisfactorios y avanzados. Se hará 
un énfasis en el desarrollo de habilidades fundamentales, es decir, habilidades 
matemáticas y comunicativas, y para ello se desarrollarán intervenciones 
focalizadas a partir de metodologías soportadas en evidencia. Esta implementación 
incluirá formación docente, acompañamiento a colegios y uso de materiales 
pedagógicos. Como parte de la implementación se adelantarán procesos de 
seguimiento y evaluación permanente para monitorear avances e identificar 
necesidades tempranas de ajuste. De igual forma, incluirá el desarrollo de 
habilidades que les permitan la identificación oportuna de señales de alerta y la  
flexibilización de metodologías de evaluación, didácticas y actividades de apoyo 
para estudiantes con necesidades educativas especiales, víctimas de violencias, 
población migrante, entre otros.   

Motivación de la adición:  
 
Aún persisten muchas falencias en el sistema educativo que impide otorgar a la 
totalidad de los estudiantes educación pertinente, especialmente cuando hablamos 
de niñas y niños con necesidades educativas especiales y/o con otro tipo de 
vulnerabilidad. Al revisar el programa 16 referente a la educación como eje del 
potencial humano no hacen alusión a la necesidad de formación docente que 
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permita una identificación oportuna de estudiantes con este tipo de necesidades 
dejando de cumplir con el Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 4, que incluye una 
educación de calidad y que busca garantizar una educación inclusiva y equitativa 
de calidad, además de promover oportunidades de aprendizaje para todos los 
estudiantes.   
 
Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


